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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.922 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, catorce de junio de dos mil veintidós. 

 

Se agrega el escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante, al presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

promovido por MARÍA GLADIS ORTIZ GIRALDO, en contra de 

ROBERTO SALGADO CASTAÑO, con el cual allega el certificado de 

matrícula mercantil de persona natural, del establecimiento de 

comercio FERRETERIA LA DUCHA, donde consta la medida de 

inscripción de la demanda. 

 

Se dispone remitir las diligencias al Centro de servicios de los 

juzgados civiles y de familia, para realizar la notificación al 

demandado, de conformidad con el artículo 291 del Código 

general del proceso. 
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